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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
Delegación Provincial de SevillaDelegación Provincial de SevillaDelegación Provincial de SevillaDelegación Provincial de Sevilla 

 

Calendario de las Comisiones de 

Escolarización 2011/2012 

 

 

A partir del miércoles 2 de marzo : Jornadas de formación  sobre el 

procedimiento de Escolarización para el curso escolar 2011-2012 que se 

celebrará en el CEP de Sevilla: 

- Miércoles 2 de marzo: Reunión con directores de centros de Primaria 

e Infantil y centros específicos de Educación Especial. 

- Jueves 3 de marzo: Reunión con directores de Secundaria y titulares 

de centros concertados. 

- Viernes 4 de marzo: Reunión con los presidentes y secretarios de las 

Comisiones territoriales de garantías de admisión. 

Martes, 8 de marzo : 1ª reunión  

Constitución de las comisiones territoriales de gar antías de admisión. 

Primera reunión: ACTA 1 

FIRMADA DIGITALMENTE POR LOS PRESIDENTES Y SECRETAR IOS DE 
LA COMISIÓN. 
 
 
 

Lunes, 28 de marzo  

Disposición en Séneca de la CONVOCATORIA y ACTA 2 p ara la segunda 

reunión de las comisiones territoriales de garantía s de admisión. 
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Miércoles, 6 de abril : 2ª Reunión 

Segunda reunión de las comisiones territoriales de garantías de 

admisión: Análisis del procedimiento en curso. 

Segunda reunión: ACTA 2  

Las comisiones territoriales de garantías de admisión se reunirán para analizar 

el procedimiento en curso: 

• Los datos referidos a solicitudes (demanda) y oferta de plazas 

escolares en los centros de su ámbito de actuación. 

• Las solicitudes acogidas a reservas (DIS, DES, transporte y 

residencias escolares). 

• Las solicitudes que correspondan a personas que precisen de 

recursos de difícil generalización. 

• Asimismo podrán formular propuestas al Delegado /a Provincial. 

FIRMADA DIGITALMENTE POR LOS PRESIDENTES Y SECRETAR IOS DE 
LA COMISIÓN. 

 

A partir del Viernes, 8 de abril  

El sistema de información Séneca facilitará, a los Directores y Titulares de los 

centros y a los Presidentes de las comisiones territoriales de garantías de 

admisión, un informe de aquellas puntuaciones otorgadas a las personas 

solicitantes que son diferentes a las propuestas por dicho sistema de 

información. 
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Martes, 12 de abril  

Disposición en el sistema de información Séneca de las 

CONVOCATORIAS, ACTA 3 y ACTA 4 para las tercera y c uarta reuniones 

de las comisiones territoriales de garantías de adm isión. 

 

Jueves, 28 de abril  

Fecha última para que las Delegaciones Provinciales   modifiquen las  

unidades autorizadas. 

Con anterioridad a la resolución de admisión por los centros, las Delegaciones 

Provinciales podrán modificar la autorización inicial de unidades. 

Jueves, 28 de abril : 3ª reunión 

Tercera reunión de las comisiones territoriales de garantías de admisión. 

  Tercera reunión: ACTA 3 

Las comisiones territoriales de garantías de admisión recabarán de los centros 

la documentación en la que se sustentan puntuaciones diferentes a las 

ofrecidas por el sistema de información Séneca y disminuirán, si procede, las 

reservas de plazas escolares para ANEAE. 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE y CERTIFICACIÓN DE S U 
PUBLICACIÓN 

Miércoles, 11 de mayo:  Resolución de admisión 

Los Consejos Escolares y los titulares de los centros docentes solicitados como 

prioritarios adjudicarán las plazas escolares vacantes y publicarán la resolución 

de admisión. 

El documento a publicar, será generado por el sistema de información Séneca 

(perfil de Dirección) 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE y CERTIFICACIÓN DE S U 
PUBLICACIÓN 
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Antes del 14 de mayo : 4ª reunión: reubicación 

  Cuarta reunión: ACTA 4 

Las comisiones territoriales de garantías de admisi ón adjudicarán plaza 

escolar:  

a) Alumnado adscrito que no resulte admitido en el centro solicitado 

como prioritario. 

b) Alumnado adscrito que accede a enseñanza obligatoria y no 

presentó solicitud (de oficio). 

c) Alumnado que no resultó admitido en el centro solicitado como 

prioritario. Esta última termina con un procedimiento manual. 

Una vez firmada el ACTA los centros PUBLICARÁN LA ADJUDICACIÓN AL 

ALUMNADO NO ADMITIDO. 

El documento a publicar, será generado por el sistema de información Séneca 

(perfil de Dirección) 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE y CERTIFICACIÓN DE S U 
PUBLICACIÓN 

 
 

 

 


